
AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Aprobación de la adjudicación provisional del contrato de
obras de Consolidación de forjados y cubierta de la casa
El Espolón.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de
2009 se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de consolidación de forjados y cubierta de la casa
El Espolón, financiada con cargo al Fondo de Inversión
Local creado mediante RD Ley 9/2008 de 28 de noviem-
bre lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Comillas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.
c) Número de expediente: 3483/2008.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Consolidación de forjados y

cubierta de la casa El Espolón, financiada con cargo al
Fondo de Inversión Local creado mediante RD Ley 9/2008
de 28 de noviembre.

c) Boletín Oficial de Cantabria y perfil de contratante,
fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de febrero
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.

4. Precio del contrato: 343.659,58 euros sin IVA, siendo
el IVA repercutible de 54.985,53 euros.

5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: «Viviendas y Solares del Norte, S.L.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 343.659,58 euros sin IVA,

siendo el IVA repercutible de 54.985,53 euros.

Comillas, 2 de marzo de 2009.–La alcaldesa, María
Teresa Noceda.
09/3610

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Anuncio de adjudicación provisional del contrato de obras
de ejecución de gimnasio en el Colegio Público Virgen de
la Velilla, en Polientes.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 27 de febrero de
2009 se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de ejecución de gimnasio en el Colegio Público
«Virgen de la Velilla», de Polientes, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Valderredible.
2. Objeto del contrato: Ejecución de gimnasio en el

Colegio Público «Virgen de la Velilla» de Polientes.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 66.904,45 euros y 10.704,71

euros de IVA.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 27 de febrero de 2009.
b) Adjudicatario: «Depuram, S.A.»
c) CIF: A-39312467.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 66.818,24 euros y

10.690,92 euros de IVA.
Valderredible, 3 de marzo de 2009.–El alcalde-pre-

siente, Luis Femando Fernández Fernández.
09/3351

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Expediente número 17 de modificación del presupuesto
general del ejercicio 2008.

Cumpliendo con lo prescrito en el artículo 177.2 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo) se somete al trámite
de información pública el expediente número 17 de modi-
ficación del Presupuesto General del ejercicio 2008 por
crédito extraordinario. El expediente ha sido aprobado con
carácter inicial por acuerdo del Ayuntamiento Pleno adop-
tado en la sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre
de 2008.

Los interesados legitimados de conformidad con el artí-
culo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aleguen alguno de los motivos enumerados en
el número 2 del mismo, podrán presentar reclamaciones
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de este edicto, que serán
resueltas en el plazo de un mes por el Ayuntamiento
pleno. Por expresa habilitación legal este acuerdo de apro-
bación inicial pasa a ser definitivo automáticamente si no
se presentan reclamaciones. 

Cartes, 5 de marzo de 2009.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
09/3547

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de esta
Corporación, en sesión de 27 de febrero, el presupuesto
general para el ejercicio de 2009, bases de ejecución,
plantilla de personal y cuadro de financiación de gastos
plurianuales, estarán de manifiesto al público en esta
Secretaría por espacio de quince días hábiles, durante
cuyo plazo cualquier habitante del término municipal o
persona interesada podrá presentar contra el mismo las
reclamaciones y observaciones que estime pertinentes
ante el Pleno de la Corporación, por causas a que se
refiere el artículo 170.2 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Liendo, 4 de marzo de 2009.–El alcalde, Pedro
Salvarrey Quintana.
09/3608

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Información pública del expediente de modificación de
créditos número 1 dentro del vigente presupuesto general
del año 2009.

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión
ordinaria del día 26 de febrero de 2009, el expediente de
modificación de créditos número 1 dentro del vigente pre-
supuesto general del año 2009, estará de manifiesto en la
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169, en
relación con el 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo
plazo se podrán formular respecto del mismo, las recla-
maciones y observaciones que se estimen pertinentes.

Rionansa, 27 de febrero de 2009.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
09/3464
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